
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYAN CAUCA  

AUTO Nro. 1109 

Popayán, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022)  

Notifica por anotación en estado No. 044 del 27 abril de 2022  

REF: EJECUTIVO SINGULAR   

No. 2020-00238-00   

INCIDENTANTE: FLOR MILENA RUIZ MONTERO 

INCIDENTADO: SOCIEDAD CONSTRUCTORA RUIZ TOSE S.A.  

 

 

Dentro del proceso de la referencia, en audiencia llevada a cabo el día 27 de 
octubre de 2021, se suspendió el proceso hasta el 30 de diciembre del mismo 

año por un posible acuerdo de pago. No obstante, en escrito allegado al correo 
electrónico, la parte demandante solicita se reanude el proceso y se fije nueva 

fecha y hora, toda vez que no fue posible materializar un acuerdo, por tal razón 
el Juzgado procede reanudar el proceso y a fijar fecha y hora para continuar con 
la Audiencia respectiva.   

DISPONE:  

PRIMERO. - REANUDAR el proceso a petición de parte.  

SEGUNDO. - Conforme con lo preceptuado en el artículo 392 del Código General 
del Proceso, se señala como fecha para que tenga lugar la continuación de la 

AUDIENCIA para el día 05 de mayo de dos mil veintidós (2022) a las 10:00 Am.   

TERCERO. - En lo que respecta a las pruebas y condiciones para la participación 

a la audiencia virtual, se conserva lo estipulado en auto que antecede.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
VICTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS  

JUEZ  


